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PEPINO DE MAR:
Protección y Aprovechamiento

El pepino de mar Isostichopus 
fuscus es un tipo de equinodermo 
( H o l o t u r i o )   b e n t ó n i c o s  
d e t r i t ó f a g o s ,  d e  h á b i t o s  
nocturnos. Normalmente se le 
encuentra asociado a fondos con 
sustratos rocosos, arrecifes 
coralinos y ocasionalmente en 
suelos arenosos y arcillosos, así 
como entre algas, alimentándose 
del sedimento y con el lo 
manteniendo el fondo limpio de 
materia orgánica. }
La pesquería de pepino de mar 
i n i c i ó  y  p r o s p e r ó  c o m o  
consecuencia del elevado precio 
del producto en los mercados 
asiáticos para estas especies. 
Sin embargo, la especie fue 
fuertemente explotada durante 
1989 a 1994 en el Golfo de 
Cal i fo rn ia ,  lo  que a fec tó  
s i g n i f i c a t i v a m e n t e  s u s  
poblaciones, especialmente a los 
organismos de tallas entre 20 y 
25 cm. En el Golfo de California 
es ta  espec ie  se  cap tu ra  
ilegalmente desde 1994, año en 
que la especie se vedó por su 
inclusión en la NOM-059-ECOL-
2001.
Después de más de 10 años de 
veda, el aprovechamiento de 
e s p e c i e s  d e  a l t o  v a l o r  
económico, como el Pepino de 
Mar, se lleva a cabo dentro del 
Parque por medio de un esquema 
de otorgamiento de derechos 
exclusivos de uso, bajo la figura 
de Predios Federales (antes 
l l a m a d o s  p o l í g o n o s  d e  
aprovechamiento e incluso 
“UMAS Marinas”) emitidos por la 
DGVS. En este esquema de 
aprovechamiento, el supuesto 
subyacente es que se evita la 
“tragedia de los comunes”, 
siempre y cuando se logre operar 
bajo un programa de manejo 
integral de la especie, así como el 
i n v o l u c r a m i e n t o  y  l a  
corresponsabi l idad de las 
comunidades pesqueras, que 
comparten los costos y beneficios 
del aprovechamiento de la 
especie. Asimismo, el proceso de 
toma de decisiones en cuanto al 
manejo y conservación de la 
e s p e c i e  s e  m e j o r a  
considerablemente cuando se 
cuen ta  con  espac ios  de  
participación entre gobierno, 
academia y productores

El Parque Nacional d e n t r o  d e l  á r e a  b e n e f i c i o s  d e l  
Archipiélago de Espíritu protegida y zona de a p r o v e c h a m i e n t o  
Santo, decretado el 10 influencia ha sentado responsable de los 
de mayo del 2007, ha un precedente ante los recursos pesqueros. 
sido un complemento de pescadores ilegales. P o r  l o  t a n t o ,  
conservación y manejo Pero sobre todo, estas c o n t i n u a r e m o s  
de la parte insular acciones han sido bien realizando operativos 
t e r r e s t r e  d e  e s t e  recibidas por el sector d e  v i g i l a n c i a  
archipiélago, decretada pesquero formal que frecuentes, con el fin de 
desde 1978. Desde e n f r e n t a  u n a  prevenir la pesca ilegal 
principios de 2008, y competencia desleal y asegurar que se 
posterior a una intensa ante los ilegales. respete la normatividad 
etapa de comunicación y Una de las principales v i g e n t e  y  l a  
d i f u s i ó n  d e  l a s  estrategias de esta salvaguarda de los 
implicaciones de este Dirección en el área recursos naturales 
decreto, entre todos los marina, es tener una d e n t r o  d e l  Á r e a  
s e c t o r e s  ( p e s c a ,  presencia constante en Protegida.
turismo, gobiernos y el área y comunicar a 
academia), la Dirección todos los usuarios los 
de está área protegida 
en coordinación con la 
P R O F E P A ,  
C O N A P E S C A  y  
SEMAR, hemos iniciado 
c o n  o p e r a t i v o s  y  
recorridos de vigilancia 
diurna y nocturna dentro 
del Parque y su zona de 
influencia, con el fin de 
combatir la pesca furtiva, 
una de las principales 
demandas del sector 
p e s q u e r o  a  l a s  
autoridades.  
Recientemente, durante 
operativos nocturnos de 
vigi lancia, se logro 
d e t e n e r  a  
embarcaciones que 
realizaban la captura 
ilegal de pepino de mar 
(Isostichopus fuscus) y 
pesca furtiva con el 
método conocido como 
pistoleo mediante buceo 
au tónomo (hooka) ,  
dentro del polígono del 
archipiélago del Espíritu 
Santo. Si bien es cierto 
que estas actividades 
irregulares  son parte de 
una problemática añeja 
y que tradicionalmente el 
estado de derecho y 
gobernabilidad en el 
área marina ha sido 
poca;  es to  ha ido  
cambiando poco a poco 
gracias a la presencia de 
personal de CONANP, a 
la coordinación de las 
autoridades y a la 
participación tanto de la 
s o c i e d a d  c i v i l  
organizada, como de los 
p e r m i s i o n a r i o s  y  
pescadores afectados 
por estos ilícitos. 
El golpe recientemente 
dado a la pesca ilegal 

Imágenes de los operativos nocturnos y 
de la acción conjunta con PROFEPA
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